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UN DECRETO

LA ASISTENCIA A LOS ABORTOS

X

La Gaceta de Madrid correspondiente ai 
día 22 de mayo próxim o pasado publicó 
d siguiente interesantísimo decreto;

"El sensible aumento que viene obser
vándose- en el ejercicio de prácticas y ma
nipulaciones dirigidas a evitar la gestación, 
con olvido dej. respeto universal que me
rece la mujer embarazada y de la protec
ción a la maternidad que la Constitución 
garantiza, obligan a vigilar la asistencia 
prestada en el aborto, tanto en el delictivo 
o violento como en el natural y en el 
llamado terapéutico, procurando así la es
tadística de estos últimos, inexplicablemen
te descuidada basta ahora en la demogra
fía sanitaria.

Es necesario, pues, preocuparse de aque
lla asistencia, haciendo obligatoria su de

claración ante la autoridad sanitaria com
petente, y a ello obedece el presente decre
to. que, sin mermar la independencia de 
actuación del facultativo encargado de pres
tarla y su secreto profesional indispensa
ble, desarrolla en forma específica el con
tenido amplio del artículo 181 de la Ins
trucción General del Ramo y concreta la 
cuantía de las sanciones indeterminadas que 
figuran en dicho precepto.

Para vigorizar el ejercicio de esta repre
sión gubernativa y evitar dificultades y de
moras en la aplicación de la misma, resulta 
conveniente su delegación en las autorida
des sanitarias provinciales, reforzada en al
gún caso por la de los Gobernadores civi
les, sin desligarla por completo del Minis
terio respectivo, a cuyo fin se establece el
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recurso que ampare en cualquier momento 
los errores o defectos que pudieran deri
varse del procedimiento en única instan
cia.

P or estas consideraciones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y  a propues
ta del de Trabajo, Sanidad y  Previsión.

V engo en decretar lo  siguiente:
A rtículo l . “ Los Médicos, Practican

tes o Matronas que fueren requeridos para 
la asistencia a un aborto, cualquiera que 
sea su causa, y  los que se -vieren obliga
dos a provocarle por necesidad terapéutica 
justificada, tendrán obligación de ponerlo 
en conocimiento de la autoridad sanitaria 
correspondiente, en un plazo de dos días 
como máximo.

Igual obligación corresponde a los due
ños, encargados o dependientes de .esta
blecimientos y pensiones dedicadas al hos
pedaje de embarazadas o  a la asistencia 
y tratamiento de las mismas.

tm  la declaración que se preste ante la 
autoridad sanitaria podrá omitirse el n o m 
bre de la gestante, facilitando en este caso 
los datos y detalles que sean precisos para 
poder llevar a cabo una investigación cuan
do se estimare necesario. En el caso de que 
por esta investigación o por cualquier otra 
causa llegara a conocerse el nombre de l.i 
gestante, el facultativo, autoridad o fu n 
cionario que lo conociere deberá guardar 
el secreto profesional más estricto.

ArC. 2 .“ L a declaración obligatoria d.e 
asistencia se prestará siempre ante el Ins
pector municipal de Sanidad, Médico de 
Asistencia pública domiciliaria del luga: 
donde acaezca el aborto, excepto en las ca
pitales de provincia, que podrá hacerse di
rectamente en la Inspección Provincial de 
Sanidad, y  donde debe remitirse mensual- 
mente el resumen estadístico e innominado 
de las declaraciones prestadas en los res
pectivos partidos.

Los funcionarios mencionados compro
barán por cuantos medios estén a su al
cance el cumplimiento de la obligación es

tablecida en este decreto, recibiendo y com
probando las denuncias que a tal efecto se 
les formulen por los particulares y, sin
gularmente, por las entidades o Colegios 
profesionales como eficaces auxiliares de la 
autoridad sanitaria.

L a falta de declaración por el faculta
tivo obligado a prestarla será sancionada 
por el Inspector provincial de Sanidad res
pectivo con multas de 50 a 500 pesetas, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal, 
si procediere, o de la administrativa que 
pudiera exigirse cuando el infractor reúna 
la condición de funcionario público.

Contra aquella sanción se dará recurso 
de alzada, en el plazo de quince días, ante 
el Ministerio de Trabajo, Sanidad y  Pre
visión .

A rt. 3.° Los respectivos Gobernado
res civiles podrán imponer asimismo m ul
ta hasta 500 pesetas, a propuesta de la 
autoridad sanitaria correspondiente, cuan
do, por cualquier medio de propaganda o 
publicidad, se divulguen tratamientos o 
prácticas de obstetricia y  de las enfermeda
des de la mujer que carezcan de indicación 
facultativa suficiente.

D e estas sanciones serán subsidiariamen
te responsables las entidades o Empresas 
que contraten o publiquen propaganda o 
anuncios de esta clase.

A rt. 4 .“ E l Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y  Previsión dictará las normas ne
cesarias para el mejor cumplimiento de 
este decreto, que empezará a regir el día 
siguiente de su publicación en la Caceta de 
Madrid.

D ado en Madrid, a veintiuno de mayo 
de mil novecientos treinta y  cinco.— Nice- 
to Alcalá-Zamora y Torres."

Nuestra directora, doña Pilar Pérez R a
mos, tenía redactado y  compuesto un am
plio comentario de elogio a este importan
te Decreto, pero al recibir el artículo que 
a continuación publicamos de la señora
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Presidenta del Colegio, retira gustosa di
cho comentario nuestra directora, para pu
blicarle en e l próxim o núm ero y  dar ca
bida h oy  al de la Sra. Montes.

Sobre nn decreto

E n la parte expositiva del Decreto ha
bla del sensible aumento que viene obser
vándose en el ejercicio de prácticas y  m a
nipulaciones dirigidas a evitar la gesta
ción, con olvido del respeto universal que 
merece la mujer embarazada y  de la pro- 
tecciún a la maternidad que la Consfitu- 
ción garantiza, y  si la que estas líneas os 
dirige defendió vuestros derechos al dis
cutirse. la ley de Coordinación Sanitaria, 
ante el voto particular del Presidente de la 
Ponencia, D . H . París Eguilaz, al proyec
to de creación de Matronas Titulares M u 
nicipales de España y  su reglamento, y  si 
precisamente para la defensa de esos dere
chos se emplearon argumentos de carácter 
técnico y  de carácter legal, y  estos últimos 
se apoyaban de una manera termínente en 
el capítulo 2 °, artículo 3 .°, párrafo 6." de 
la Constitución vigente, por la que "El 
Estado prestará asistencia a los enfermos, 
ancianos y  protección a la  Maternidad y 
a la infancia, haciendo suya la “ Declara
ción de Ginebra” , o T a b la  de los Derechos 
del niño, es m uy justo que al publicarse 
este Decreto y  apoyarse en las mismas ra
zones con que defendim os al Cuerpo de 
M atronas Titulares indicado, la Presiden
ta del Colegio O ficial se ponga en un todo 
al lado de las autoridades gubernativas y 
sanitarias, a fin de hacer cumplir cuanto 
se precptúa en el Decreto dictado por el 
M inisterio de T rabajo , Sanidad y  Previ
sión, haciendo presente a todas las cole
giadas que deben cumplir estrictamente lo 
ordenado por tal disposición, dando así un 
ejemplo de ciudadanía, llevando a cabo lo 
ordenado, y  al propio tiempo trabajar en 
la dignificación de la clase sanitaria, y  de 
este modo poder exigir ante todos nues

tros derechos, ya que cumplimos nuestros 
deberes.

Sensible sería para esta Presidenta tener 
que intervenir en contra de ninguna com
pañera para un asunto relacionado con el 
incumplimiento de este Decreto: pero ten
gan todas presentes que así como el C ole
gio defenderá y rehabilitará, si fuera pre
ciso, a la compañera que en justicia lo 
necesite, así también hará, con todo sen
timiento, aplicar las sanciones que marca 
la ley, pues-deben tener presente que lex 
est lex, dura lex.

L A  P R E S ID E N T A

Una Asamblea

l 3 Leí de [ D o i d i i i  S i l a i í a
"La Libertad" y  otros diarios han da

do cuenta de la Asamblea de Diputacio
nes, celebrada en M adrid, para tratar de 
la ley de Coordinación Sanitaria.

Según dicho periódico, presidió el acto 
el Presidente de la Diputación madrileña, 
quien expuso el objeto de la reunión.

Hablaron varios asambleístas, entre 
ellos los representantes de Badajoz. Zara
goza, Albacete y  el de Soria.

E l delegado de Albacete propuso que se 
debe nombrar una Com isión especial que 
salga del seno de la Asamblea para que en
table los recursos y haga las gestiones que 
sean necesarias.

Suspendióse unos minutos la sesión para 
cambiar impresiones, y  al reanudarla se dió 
cuenta del nombramento de la siguiente 
Com isión;

Presidente, Sr. Noguera, de M adrid; 
vicepresidente, Sr. Barbosa, de Badajoz, v 
vocales: Jiménez de Córdoba, de A lb a
cete; Pérez M olina, de Alicante, y  Andrés 
Jiménez, de Jaén.
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De interés general

Los títulos de las Matronas 
y el ejercicio de la profesión

Por la Presidenta del Colegio Oficial de 
Matronas de M adrid y  su Proyincia se 
elevó al Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, Sección correspondiente, la 
consulta siguiente:

"¿Qué tiempo puede trabajar una M a
trona con el certificado de estudios antes 
de sacar el título correspondiente?"

La mencionada Sección del indicado D e
partamento ministerial contestó lo  que a 
continuación se transcribe: N IN G U N O .

N o  se puede trabajar con el certificado 
de estudios durante ningún tiempo, t i  t í
tulo es preciso para el ejercicio profesio
nal, y  si no, es considerada como intrusa 
en la profesión la persona afectada. Se 
fundamenta la respuesta en la Legislación 
que sigue:

L ey general de Sanidad de 1855 y  Real 
Decreto de 1880. Los estudios de M atro
nas se reorganizaron por R . D . del 10 de 
agosto de 1904, en' cuyo artículo 16 se 
indica que se requiere la obtención del tí
tulo para el ejercicio de la profesión.

E l R. D . del 10 de marzo de 1919 mo
dificó el de 10 de agosto de 1904. pero 
rnanteniendo en todo su vigor el requisito 
de oblener el título.

Los títulos del Estado se venían obte
niendo después de poseer las condiciones 
académicas precisas, previo pago de su im
porte: pero el decreto de 7 de ju lio  de 1931 
concedió facilidades de pago; abonando un 
tercio del título al contado, al terminar los 
estudios, y  el resto, antes de los tres años, 
después del primer pago.

A hora bien, este decreto últimamente 
mencionado ha sido dejado en suspenso 
por otro del 27 de noviembre de 1934, 
el cual vuelve a exigir el pago al contado.

E l certificado de estudios habilita para

prácticas docentes profesionales, pero no 
para el ejercicio, declarando la jurispruden
cia del decreto del 21 de marzo de 1934 
como intrusas a las personas que ejerzan 
la profesión, aun sin propósito de lucro 
ni atribución directa de la calidad de pro
fesión "A rtículo 34  del antiguo Código 
de 1870” .

P or todo ello, esta Presidencia del C o 
legio Oficial de Matronas de M adrid y  su 
Provincia ruega a todas las compañeras 
que carezcan de título profesional y estén 
ejerciendo la profesión, encontrándose, por 
lo tanto, fuera de la ley, que en el plazo 
más breve posible obtengan dicho título, 
a fin  de evitar con ello denuncias desagra
dables, por las que esta Presidencia se ve
ría obligada a tomar las medidas de jus
ticia a que ello diera lugar, pues si el des
conocimiento de las leyes no elude su cum
plimiento, mucho menos podrán eludir 
cuando éstas han llegado al conocimiento 
de los ciudadanos por el Organo Oficial 
de la clase.

N o  dudando cumpliréis con vuestros 
deberes, ya que también exigís vuestros 
derechos, así lo espera de vosotras la Pre
sidenta,

P il a r  M O N T E S
Madrid, 22 de m ayo de 1935.

Una omisión

Gratitud a una Compañera
C on este título publicamos en el núme

ro anterior, página 16, un artículo del que 
es autora nuestra querida compadera doña 
Remedios Rincón, cuya firma al final de 
dicho artículo se om itió por un error al 
hacer el ajuste.

Lamentamos mucho tal omisión, y  ha
cemos espontáneamente esta aclaración, 
por ser de justicia y  por tratarse de una 
compañera que con frecuencia nos envía 
artículos.
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Sección científica

Estudio del embarazo y parto múltiple
Desde tiempos lejanos ha constituido 

para los em briólogos una gran preocu
pación los embarazos múltiples en la 
m ujer y  en las hembras de los m am ífe
ros grandes, que naturalmente son 
uníparas y  sólo com o excepción se des
arrolla en cada gestación más de un 
feto, excepción que, ateniéndonos a las 
estadísticas publicadas por notables to 
cólogos no son de una gran rareza, pues
to que según Heilen los partos dobles 
en la m ujer suceden en proporción de 
uno por cada 80 sencillos ( 1 ) ;  los tri
ples, uno por cada 6.000; los cuádruples, 
uno por cada 500.000, y  los quíntuples, 
uno por cada 40.500.000, proporción 
confrontada por Guzzon, citándose algu
nos pai-tcs séxtuples, entré éstos uno 
m uy curioso ocurrido en Castagnola, en 
el que una m ujer parió seis fetos, cua
tro del sexo masculino y  dos del fem e
nino, cuyo peso total fué de 1.730 gra
mos.

Como caso verdaderamente extraor
dinario se refiere el observado por Va- 
lenta en una m ujer vienesa, que en 
once partos dió a lus ¡ ¡ 32 h ijo s ! ! !  de la 
siguiente m anera: tres partos dobles, 
seis triples y dos cuádruples, y  practi
cadas investigaciones heredPi arias re
sultó que la fecunda madre vino al mun
do en un parto cuádruple y en uno doble 
el padre de las treinta y  dos criaturas.

He aquí una prueba terminante de la 
influencia que para estos casos de mul
tiplicidad tiene la herencia, influencia 
que ha sido y es discutida, pero que pa
rece  demostrado la tiene, no solamente 
por la parte femenina, sino también por 
la masculina, negada por algunos y com 
probada por muchos, entre ellos el sa-

( t )  E a  ñ  t l  ppr 103 (!lec»$eRs)

bio Gaehlert, y si esta cuestión ha da
do lugar a grandes controversias y  es
crupulosos estudios y  confección de mi
nuciosas estadísticas, a mucho más ha 
dado y  está dando lugar la form a como 
se realiza la fecundación y  la proceden
cia de los óvulos.

^ a p e r f e c n n d a c í ó n i  

y  superfetación
Uno de los extrem os que tenemos que 

analizar al • estudiar el embarazo múl
tiple es si los dos óvulos han sido fe 
cundados en un mismo coito o en dis
tintos, y  en este último caso, si pueden 
ser de hombres diferentes.

Los grandes embriólogos, tcn ion ' o 
presante que el' “ hecho fecundación”  e.; 
igual en las hembras de los animales 
m am íferos que en la m ujer, han reali
zado experiencias en perras de pura ra
za que fueron cubiertas por perros tam 
bién con pureza de raza de caracteres 
muy distintos a los de la hembra y a 
la de los machos entre sí, y  el resultado 
fué que cada perra parió en el mismo 
parto cachorros con caracteres de la 
madre todos • ellos y  unos con  caracte
res tam bién de uno de los perros y  otros 
con los de! otro.

E n la m ujer puede sucqder igual; que 
dos o más óvulos sean fecundados en 
dos o  más coitos realizados con  el mis
mo hombre o con distintos, pero siem
pre que de un acto copular a otro me
die un espacio muy corto. A  este he
cho se le denomina superfecundaeión, 
que no debe confundirse con la super- 
fetación, o sea fecundación ovular des
pués de existir en la matriz un feto  en 
el comienzo de su desarrollo o en él.

Esta superfetación sólo puede tener
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lugar teóricamente, y  aun así estrujan
do mucho la teoría; pero en la práctica 
es imposible, pues está plenamente de
mostrado que una vez verificada la fe 
cundación de un óvulo cesa en absoluto 
la función de ovulación y, como es na
tural, sin que anteceda ésta, es impo
sible aquélla; por eso decía al tratar 
de la superfecundación que es posible 
en dos coitos distintos, esto es, que en 
cada uno se fecunda un óvulo o más, 
pero mediando entre cada acto un es
pacio corto, porque en cuanto comienza 
el desarrollo del embrión ya  la fecun
dación del segundo óvulo es imposible.

He de hacer constar que algunos em
briólogos aseguran que pueda existir 
fecundación de un segundo óvulo des
pués de los ocho días y  antes de los 
tres meses de fecundado el primero, a 
lo que denominan , super-embrionaraiezi- 
to, y citan casos de m ujeres que han 
parido dos veces con cuatro meses de 
intermedio.

Otro hecho hay que estudiar en este 
vasto aspecto de la embriología, que nos 
ha de dar la explicación del por qué en 
algunos partos gemelares (m e referiré 
sólo a éstos para hacer más compren
sible lo que voy  a exponer), existen 
dos placentas y  en otros una y  el por 
qué de los casos teratológicos.

Fetos mono y  M vitelínos
Dos fetos en un mismo embarazo pue

den proceder y desarrollarse de dos óvu
los cuya fecundación haya sido simul
tánea, a los que se llama bivitelinos o de 
un óvulo con dos gérmenes, y  entonces 
se les denomina monovitelinos.

En el primer caso, o bivitelinos, pue
de ocurrir lo siguiente: o que cada óvulo 
proceda de cada uno de los ovarios o 
que se hayan desarrollado y despren
dido de uno solo.

Cuando se trata de óvulos pi'^ceden-

tes de un mismo ovario, hay que te
ner presente que pudieron desarrollarse 
en folículos distintos o sólo en uno, caso 
observado por Strassmann y  otros, y 
com o para nuestro objeto es indiferen
te que la procedencia sea de uno o de 
dos folículos de Graaf, lo cierto es que 
cada óvulo da origen a un amnios, a 
un corion y  una placenta, con  caduca 
refle ja  independiente cuando están se
parados, pero si se hallar, próximos, en
tonces para los dos óvulos hay una ca
duca refle ja  común y  las placentas res
pectivas pueden estar unidas, pero nun
ca form an una, pues entre las dos no 
existen relaciones vasculares.

Respecto a los monovitelinos, o em
briones procedentes de un solo óvulo, 
de un solo blastodermo, es natural que 
sólo posean un corión y  dos amnios, pero 
puede suceder, aunque no es frecuen
te, que sea uno, y  entonces, al desarro
llarse las dos manchas embrionarias, se 
unen los embriones por su extrem o cau
dal, cefálico o por el tronco, dando ori
gen a los fetos teratlógicos o monstruo
sos, en sus múltiples aspectos; pero de
jem os estos casos afortunadamente ra
ros y  continuemos con el estudio del 
desarrollo de los embriones m onovite
linos.

Y a expuse que proceden de un mis
mo blastodermo y  com o consecuencia 
natural las placentas se confunden pa
ra form ar una sola, por la que se nu
tren los dos fetos, nutrición que puede 
ser desigual y  dar lugar a dos fetos de 
desarrollo muy distinto, aun que esto 
influye más la form a de inserción del 
huevo.

Estos fetos, los procedentes de un 
solo blastodermo, son los verdaderos 
llamados “ gemelos” , del mismo sexo y 
tan semejantes en sus caracteres físi
cos y hasta psíquicos, que después dan 
lugar a confusiones tan grandes que 
se citan hechos en los que han tenido
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que intervenir los Tribunales y  cuyo pa
recido también han usado los com edió
grafos para confeccionar obras teatra
les que algunos han creído inverosími
les y  que han podido ser una realidad.

Em barazo y  presentaciones

Dispuesto el aparato genital de la  mu
jer  y  su organismo en general para el 
desarrollo de un fe to  único en cada em
barazo, lógico es deducir que al aumen
tar el número de fetos se trata de una 
anormalidad que ha de llevar consigo 
alteraciones importantes en la embara
zada, siendo una de ellas la molestia que 
ha de sentir por el rápido aumento de 
volumen del útero, que ha de com pri
m ir órganos anexos com o la vejiga  de 
la orina y  el recto, que aparte del per
ju icio en éstos, existen los vóm itos que 
sobrevienen por acción refleja.

Por el mismo aumento de volumen 
sufre compresión el diafragm a y  éste lo 
transmite a los pulmones, disminuyendo 
la capacidad torácica, con la consiguien
te dificultad respiratoria y  por insufi
ciencia de la actividad cardiaca sobre
vienen edemas, varices, etc. También da 
lugar por el aumento de trabajo en 
los riñones a nefritis y  eclampias.

Los fetos pueden estar casi siempre 
a ambos lados de la línea media, dándo
se el caso, según W irth, de que la pre
sentación más frecuente es de vértice 
loa dos fe to s ; después siguen en pro
porción ia de un fe to  en presentación 
de vértice y  en podálica el o tr o ; los dos 
en podáiica, y  muy rara vez los dos fe 
tos transversalmente, o en form a de T.

Sea com o quiera la presentación, 
siempre es molesta para la madre y  al

gunas veces fatales para los fetos, que, 
como antes expuse, uno de ellos suele 
ser más pequeño, estar desnutrido y 
hasta morir por distintas causas, y  en 
general puede decirse que nacen en con
diciones desfavorables para vivir.

Diagnóstico

Y a he indicado que uno de los ca
racteres en los embarazos múltiples es 
el volumen exagerado del vientre con 
el edema encima del puvis caracterís
tico de los embarazos de abdomen vo
luminoso.

Por la palpación se observan cuatro 
grandes extremidades fetales, de las que 
dos corresponden a la.s cabezas.

Si los dos fetos se encuentran. c :m o 
decía al tratar de las presentaciones, a 
los lados de la línea media, se aprecia 
un surco vertical; si están superpues
tos. el surco será transversal; pero si 
se halla un feto  detrás del otro, o sea 
en dirección antero-posterior, entonces 
no existe surco, y el diagnóstico es mu
cho más difícil.

P or auscultación se aprecian dos fo 
cos distintos de ruidos cardiacos con 
una zona de silencio; pero puede suce
der que n : se perciba uno de los focos, 
y  también, según se cita por algunos 
tocólogos, algunas veces, tratándose de 
un feto  único en posición longitudinal 
dorso-posterior, se perciben “ dos focos 
de latido cardiaco de intensidad m áxi
ma a los lados derecho e izquierdo dcl 
útero, los cuales dejan entre sí un espa
cio central de silencio” .

Por estas razones y la dificultad q v ; 
existe por el tacto de obtener el peloteo 
vaginal es por lo que hemos de ser muy

iC U C icatrizante, cara grietas de los 
pecltos, escoceduras de los niños, 

y  p ru rito s  de bulba.

pru
bar

A
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prudentes al em itir un ju icio en los em
barazos múltiples.

P arto  gem elar y  tr ip le
Muy pocas palabras sobre el parto 

gemelar, que frecuentemente es prema
turo, sucediendo a los ocho meses u ocho 
y  medio, pero sea prematuro o no, se 
realizan dos partos si es gemelar o tres 
o cuatro si es triple o cuádruple, se
parado cada parto por un intermedio 
corto.

La dilatación es más penosa que en 
el parto único y  las contracciones más 
débiles com o consecuencia de la exa
gerada distensión del útero. La expul
sión de los fetos, sobre todo del prime
ro, es lenta, no debiendo olvidar que las 
presentaciones viciosas son frecuentes.

El intervalo entre la expulsión de un 
feto  y la del otro suele ser de diez a 
treinta minutos, rara vez de varias ho
ras o días.

La expulsión del segundo feto  es rá
pida, porque suele ser más pequeño y 
por hallarse 1 a s vías ampliamente 
abiertas. Los anejos son expulsados 
después de nacer el segundo fe to ; otras 
veces salen a continuación de cad^ mo
vimiento, y puede ser una placenta con 
dos cordones o dos placentas.

En el parto triple, cuádruple, etc., la 
dilatación también es lenta, pero la ex
pulsión más rápida por ser más peque
ños los fetos y  las placentas pueden sa
lir com o en el parto gemelar o una des
pués de cada feto  o las tres a continua
ción del último.

E l pronóstico es siempre peor que en 
el parto único, tanto para la madre co
mo para los fetos, y  debe tenerse pre
sente q’ íon mucha frecuencia hay he- 
morrag  ̂ después del parto debidas a 
la inercia del útero.

P í U t  P E R E Z  r a m o s
Madrona Puericuifora

Un escrito

Asociación de Matronas de Sociedad
La Asociación de Matronas de Socie

dades nos remite para su publicación la 
siguiente nota y  copia del escrito ele
vado a la superioridad.

La nota dice así:
“ Por el escrito que a continuación .««e 

inserta verán nuestra queridas compa
ñeras que constantemente nos acecha 
un peligro y que se hace cada vez más 
precisa la unión, que es com o tenemos 
que defendernos.

La Junta que os representa aprove
cha la ocasión para interesaros una vez 
más am or a la clase, unión y confianza 
en el imperio de la Ley, que obtendre
mos, dentro del respeto entre patronos y 
obreros.”

(1) Este mismo escrito ha sido pu
blicado en el “ Boletín de la Agrupación 
Profesional de Médicos de Sociedades” 
correspondiente al mes de abril último.

T-x j  "px 'p ' T  Cura rápidam ente las ¿rietat
i r O t n a d a  ¿e ios pectos. Calma el doloi
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La copia del citado escrito es la si
guiente :

“ Don Francisco Astigarraga y don 
Manuel Diez G. del Pino, Presidente y 
Secretario, respectivamente, de la A gru 
pación-Profesional de Médicos de Socie
dades; D . Pedro Vélez Gosálvez y  don 
Mariano Muñoz Mazas, Presidente y  Se
cretario de la Agrupación Profesional 
de Odontólogos; D. Francisco González 
Duarte y D. José Medina, Presidente y 
Secreario del Colegio Oficial de Practi
cantes, y  doña María Suárez y  doña Inés 
García, Presidenta y Secretaria de la 
Agrupación de Matronas de Socieda
des, a V . E., con toda consideración y 
respeto, exponen:

Que enterados primero por rumores 
públicos y  después por manifestaciones 
del propio Delegado Provincial de Tra
bajo, quien personalmente nos m anifes
tó que en contestación a la circular del 
M inisterio de Trabajo referente a las 
modificaciones que hay que establecer 
en los vigentes Jurados m ixtos habían 
inform ado que debían suprimirse loa de 
Médicos, Odontólogos, Practicantes y 
Matronas al servicio de Mutualidades y 
Sociedades de asistencia médico-farm a
céutica de Madrid.

Si la razón o m otivo en que ha de 
apoyarse la propuesta de disolución del 
referido Jurado se basa en la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo en virtud de recurso 
contencioso - administrativo interpuesto 
por D . V icente Am at Furió y  otro con
tra órdenes del M inisterio de Trabajo 
de 18 de marz,o y  SO de m ayo de 1932,

referente a la constitución de un Jurado 
m ixto de Empleados de la Administra
ción de Justicia en Madrid y  cuya sen
tencia se dispuso fuese cumplida en los 
términos que hace referencia el fallo, 
en virtud de orden del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y  Previsión, “ Gaceta”  del 
31 de dicho mes.

E l caso que nos ocupa es completa
mente distinto a las profesiones ante
riormente mencionadas, pues no se pue
de considerar a los sanitarios que com 
ponen las distintas secciones del Jura
do m ixto de Médicos y  demás Socieda
des benéfico-sanitarias com o ejercitan
tes de profesiones liberales, -sino que son 
obreros a los que comprende de una 
manera taxativa el art. 1.® de la L ey de 
Contrato de Trabajo de 21 de noviembre 
de 1931 en vigor, puesto que dice o--e 
por contrato se entenderá cualquiera 
que sea la denominación aquél por ol 
cual una o varias personan se obli :u j 
a ejecutar una obra o a prestar un s .r - 
vicio a imo o varios patronos o a una 
persona jurídica de tal carácter, ba jo  la 
dependencia de éstos por una remune
ración, sea la que fuese la clase o form a 
de ella.

Y  vamos ahora a analizar dicho ar
tícu lo; todos los sanitarios que pres
tan trabajo en las Sociedades mutuales 
y  mercantiles contratan el expresado 
trabajo de una manera verbal o escri
ta con los dueños contratistas, etcéte
ra, letc., de las indicadas entidades; pues 
bien, sea de una manera o de otra es 
contrato válido (art. 3.'' de, la Ley de 
Contrato de T raba jo), y  al hacer di-

INSTITUTO QUIRÚR6IC0-0RT0PÉDIC0 "H O R T O R ”
*3 (31 antisuo) M A D R ID  T eU fo«o  l ia 6 o

O R T O P E D I A  C I R U G I A  A P O S I T O S  G O M A S  Talleres de umlettiSn de f a j a s  p a r a  e m b a r a z o , p o s t - p a r t o , m e d i a s  p a r a  v a r i c e s  « c.
G s iin e te í de ep lic ic ió o  d l i i í ü o í  p o t eeóorita «specieliata

( I M P O R T A N T E S  D E S C U E N T O S  A  L A S  S E Ñ O R A S  P R O F E S O R A S )  
g S T A B L E C l M I E N T O  M O N T A D O  A  L A  A L T U R A  D E  L O S  M E J O R E S  D E  E S P A Ñ A
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cho contrato se obligan a  e jecu ta r una 
obra o  a p re sta r  un servicio ; las Socie
dades pueden ten er uno o va rio s p atro
nos, y  eso y a  lo dice tam bién e l a rt. I.'" 
de la  L e y  de C ontrato de T rabajo, y  
los obreros san itarios están  b a jo  la  de
pendencia de dicho patrono, puesto que 
éstos pueden im ponerles las condicio
nes de régim en in terior aprobadas por 
la  Sociedad y  que no se opongan a  las 
leyes sociales ni contratos de tra b a jo  en 
vigor, aprobados asim ism o por los Ju
rados m ixtos.

N o pudiéndose a legar tam poco la 
fo rm a de pago, puesto que el y a  repe
tido art. 1.® de la  L e y  de C on trato  de 
'íi-abajo dice: Que por una rem unera
ción sea la  que fu e re  la  clase o fo rm a de 
ella, y  en las Sociedades se p aga  a  los 
san itarios, bien por sueldo, bien por v  )- 
lante o por servicio  en rem uneración al 
que éstos prestan.

A dem ás, el art. 2 .’  de la  L e y  de Con
tra to  de T ra b ajo  y  en sus apartados 
correspondiente h ace de una m anera ca
tegórica  las excepciones de tra b a jo  u 
obra que no están  regularizados por el 
m ism o que están  al servicio  de las So
ciedades san itarias  m utuales y  m er
cantiles.

Com o los contratos de tra b a jo  se han 
de v e rific a r  en tre  (patronos dueños) (y 
obreros tra b a jad o re s), la  y a  repetida 
L e y  en su art. 6.’ , al h acer la  c la s ifi
cación de trab ajad o res incluye a los in- 
if'leotuales y  a  cualesquieva otros se

m eja n tes; por lo tanto, se considera
rán  trab ajad o res a los efectos del con
tra to  de tra b a jo  a  los m édicos, p rac
tican tes, m atronas, que ejecu ten  una 
obra o presten un servicio  a  uno o v a 
rios patronos de las m encionadas So
ciedades.

P uesto  que patrono, según el art. 5.'’ 
de la  L e y  de C ontrato de T ra b ajo  es el 
individuo o la  persona ju ríd ica  propie
ta ria  o co n tra tista  de la  obra, explota
ción, indu stria  o servicio  donde se  pres
ta  el tra b a ja , como ocurre con todos los 
san itarios que prestan  su s servicios a 
los propietarios o co n tratistas de las So
ciedades san itarias  m utuales y  m ercan
tiles, y  de éstas no h a y  duda alguna, 
y a  que ellas m ism as a sí se denominan 
como ta les  Sociedades m ercantiles y  es
tán  reconocidas y  registrad as legítim a- . 
m ente y  por lo tan to  ser una de tan
ta s  de esta  condición y  adem ás sus ba- 
ianecs supeditados a  pérdidas y  ganan
cias y  el personal obrero que en ellas 
tra b a ja  considerándose como trab ajad o 
res  de cualquier otra  em presa m er
cantil.

y  re feren te  a  las Sociedades m utua
les están  tam bién de una m anera indi- 
r e c t a  con stitu id as m ercantilm ente, 
puesto que al fin  del año prestan  sus 
m em orias de gasto s  e ingresos y  bene
fic io s correspondientes, que no rep ar
ten  en tre  sus asociados m utalistas, sino 
que ingresan  esos beneficios en la  cuen
ta  corriente de la  Sociedad a  nom bre deU L L O A -  O P T I C O

GAFA5 - LENTES CAPM EN,14. - M ADCID
HA INXQOOUCIOO EN ESPAÑ A

^ ^ S C D N C S n r C D I S I E  ”  -
M e j O R  A P A R A T O  P A R A  S O R D O S
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SU presidente, no pudiendo considerarse 
a los san itarios que en  esta s  Sociedades 
prestan  servicio  como coopatronos de las 
m ism as, pues son obreros, donde v e r ifi
can su tra b a jo  por condiciones p revia
m ente estipuladas, y  la  L e y  de A socia
ciones profesionales de patronos y  obre
ros de 8 de abril de 1932, dice que no 
puede in gresarse  en las Asociaciones 
]jatronales profesionales sino quien h a
y a  alcanzado la  capacidad legal para 
e je rc -r  el com ercio y  paguen la  con tri
bución correspondiente a l e jercicio  de 
le s  profesicnes, indu strias o ram os de 
éstas, cuyos intereses patronales se 
preponga defender la  Asociación, cosa 
que no ocurre con ingún sanitario  al 
servicio  de lás Sociedades m utuales y 
m ercantiles.

E s  m ás'; el tra b a jo  de estos sanita
rios no puede considerarse como de 
profesión liberal.

P o r todo lo anteriorm ente expuesto, 
y a  que no tra b a ja n  librem ente, sino en

Enteritis
Diarreas

A u tO ‘
intoxicación

dueños o co n tratistas de las Sociedades 
y  a l v e rific a r  así su  tra b a jo  caen de lie- 
v irtu d  de contrato  con sus patronos, 
no dentro de todas las disposiciones le
gales que regu larizan  éste, y  segú n  eí 
a rt. l.°  de la  L e y  de los Jurados M ix
tos de T rab ajo  Ind ustrial y  ru ra l son 
las instituciones de derecho público en
cargadas de regu la r  la  v id a  de la  p ro fe
sión o profesiones y  de e jercer funcio
nes de conciliación y  a rb itra je  en los 
grupos que se exp resan  en el a rt. 4 .’  de 
la  c itad a L ey , estando incluido en- el 
apartado 24 del m ism o los sanitarios, 
y  lo que no distinguió h a sta  ah o ra  el 
legislador no pueden d istinguir los de

más.
A  m ayor abundam iento y  en fe ch a  25 

de ju lio  de 1934 (“ G aceta”  de .. de 
dicho m es), o sea en la  m ism a en que 
se ordena la  disolución del Jurado M ix
to  de Em pleados de la  A dm in istración  
de J u stic ia  de M adrid, se ordena la  cons
titu ción  del Jurado M ixto  de Chofo-

j t  - — ?
' T ra ta m ie n to  de la  L e u co rre a  esen 

c ia l ain irriga**®™** va^iiiales
c o n  lo s  co m p r im id o s  a n tisép ticos  y  
p e r fu m a d o s  de

S  (  T  ^  ^L e u c o s a n
G«niodo, etícacísimo y  dis£eto

Fórmula (controlada en clínicas oficiales y pri
vadas alemanas):Sulfoqulnolatopotásico 0,005 
Yodsulfooxiclcloexatrlenpiridln 0,025; exci

piente c. s,

U n  s o lo  c o m p r im id o  cad a  tres d ías, 
in tro d u c id o  en  la  v a g in a , cu ra  la  
L eu correa  y  lo s  f lu jo s  v a g in a les  p a 
to ló g ico s  de to d o  gén ero , (b la n co , 
a m a r ille n to , b le n o rra g ico , etc.) en  

' p o ca s  sem an as.
PTAS. 5 .80  TUBO 
LITERATURA Y MUESTRAS

Laboratorio Farmacéutico

Abascal, 16.-Madrid
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>S res  de vehículos particu lares y  sus pa
tronos, pues así el ch o fer  p articu lar se 
considera como obrero y  a  un propieta
rio  de un coche asim ism o p articu lar que 
no lo tiene con idea de e jercer com er
cio ni p aga  la  contribución correspon
diente al e jercicio  de la  profesión o in
du stria  se  le  considera com o patrono y 
les concede un Jurado M ixto  de T ra 
bajo , ¿qué razón  legal h a y  p ara  sup ri
m ir el Jurado m ixto  de obreros legales 
san itarios que tra b a ja n  para patronos 
com prendidos dentro de la  ley  de Socie
dades san itarias m utuales y  m ercanti
les?

E s  cuanto esta  representación expone 
con el debido respeto a  la  superioridad, 
a f in  de que no sea suprim ido su Jura
do m ixto, que considera legalm ente 
constituido.

M adrid, 1 de abril de 1935.”
“ Os saluda,

L A  D IR E C T IV A ”

Una advertencia

i i  de las laifODas
L a Prensa de M adrid del 11 de mayo 

publica el siguiente suelto:
“E l Colegio de Médicos de Madrid y 

los anuncios de médicos y clínicas.— Con 
alguna frecuencia aparecen en la Prensa 
diaria anuncios ofreciendo la curación de 
determinadas dolencias y  dando como ga- 
rantia de la eficacia terapéutica del pro
cedimiento la demora del pago hasta lo 
grada la curación. Otras veces señalan la 
aplicación de inyecciones (cuya composi
ción es científicamente desconocida), y, en 
fin, en el orden publicitario recurren a 
cuantos medios pueden para llamar la aten
ción de los profanos hacia clínicas o con
sultorios dirigidos o no por personal fa
cultativo, con el espejuelo de que los en
fermos han de hallar remedio infalible  ̂
los males que Ies aquejan, sin preocuparse------- t : -  l e g í t i m a  y  v e r d a d e r a

A G U A  DEL C A R M E N
embarazos, mareos, nervios, 
indiéestiones, vómitos, é^ippe

E s  in d isp e n sa b le  su  e m p leo  en  to d o s  lo s  b o g a re s , p o r  tratarse 
de u n  p o d e ro s o  tó n ic o  y  a n tie sp a sm ó d ico , c o n  p ro d ig io sa s
P R O P I E D A D E S  H I G I É N I C A S  Y  P R E V E N T I V A S

B’ IH E L  nunca perjudica
E stab lecim ientos V IL A R »  <S. A .
•  •  V Í A  L a y e t a n a . 5 o

BARCELONA

p 3
m t ;

Precio! 2>4o pts-

Otro producto de nuestros Laboratorios:

B A L S A M O

B I h: E L Bálsamo

E scoced u ra s  in fa n tile s . L la g a s , Q u e m a d u ra s  de so l. E s c o r ia 
c ion es , H erid as, P íe s  escocid os . Precio! 2 ,So pias.
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para nada del desprestigio que tales pro
cedimientos envuelven para una clase tan 
respetable como la médica, y  sin impor
tarles lo  más mínimo la situación moral, 
física y econórnica de los pobres enfermos, 
que quedan defraudados en las ilusiones 
que esa modalidad del anuncio les hizo 
concebir, exponiéndoles en muchas ocasio
nes a ponerse demasiado tarde en trata
miento por médicos de responsabilidad 
científica y  de ética incuestionable.

Por todo ello, hacemos un llamamiento 
a los p.ofesionales para que no incurran 
en esos errores publicitarios: después, a los 
enfermos, para que no se dejen engañar 
por falsas promesas.

Por su parte, el Colegio de Médicos de 
M adrid ha iniciado una severa gestión 
para que, en cumplimiento del artículo 20 
de su Reglamento, no puedan los profesio
nales publicar anuncios contrarios a la éti
ca profesional, habiéndose dirigido este C o 
legio a las autoridades sanitarias para que 
impidan y  castiguen el anuncio de quie 
nes, por no estar capacitados para ello, in

curren al hacerlo en un intrusismo que debe 
castigarse debidamente."

T  ambién en varios periódicos aparea* 
cierta clase de anuncios en que se ofrecen 
curaciones o cosas contrarías a la ética pro
fesional por Matronas.

P or eso, después de unirnos en un todo 
a lo que el Colegio Médico m uy sensata
mente dice, advertimos al mismo tiempo a 
aquellas compañeras que, no dignificando 
la clase en la forma que merece, inserten 
anuncios como los ya indicados. Este C o 
legio se dirigirá a las autoridades sanita
rias, poniendo el hecho en su conocimien
to, aparte de aplicar las sanciones que de
termine el artículo 26 del capítulo cuarto- 
de los Estatutos en relación con el artícu
lo 5 ° en sus apartados d) y b ) .

N o  dudando que, por la dignidad de 
la dase, haréis lo posible para evitar las 
medidas indicadas, es lo que m uy de vera^ 
os desea a todas las compañeras la Presi

denta.
P I L A R  M O N T E S

/ l¥ER
Lecbe M aíe rn iz ad a  “ M A X “ e a  polvo

E ,sp ecía lm en te  p rep a ra d o  p a ra  la  la c ta n c ia  a rtific ia l o  m ix ta . D e se ca d o  a  B aja  
tem p era tu ra  co n se rv a  lo s  fe rm e n to s  y  v ita m in a s . P o r  su  c o m p o s ic ió n  q u ím ica  es 
la  lecB e qu e  m á s  se asem eja  a  la  de la  m u jer .

SE ELABORA EN TRES NÚMEROS

N ú m . 1 p a ra  e l p r im e r  trim estre 
» 2  > » s e g u n d o
> 3 > > te rcero  y  s ig u ien tes  trim estres

F Á B R IC A  Y  L A B O R A T O R IO  D E  P R O D U C T O S  D IE T É T IC O S  

M A D R I D  (14> A P A R T A D O  5 9 5  A L A M E D A ,  1 4

[E IQ I ü l I Q E
[7=] 0 7
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je Reposición y excedencia

La Directiva de la Escuela 
Nacional de Puericultura

En virtud de sentencia dictada por el 

Tribunal Supremo en 21 de febrero, el 

Ministerio de T rab ajo  ha publicado una 

Orden en la "Gacet” en la que se repone 

al doctor D . Enrique Suñer en su antiguo 

puesto de Director de la Escuela Nacional 

de Puericultura.

E l día 18 de mayo se celebró en el h o 

tel R itz  un banquete-homenaje al doctor 

Suñer, por su reposición en la Dirección 

de la Escuela referida.

La "Gaceta” del dia 16 del mes próxi

mo pasado publicó la Orden por la que 

el Ministerio de T rabajo. Sanidad y Pre

visión declara al doctor D . José Garci?

del Diestro y Escobedo en situación de 

excedencia forzosa, con derecho a los dos 

tercios del sueldo, y  el reconocimiento a 

ocupar la plaza de Director de la Escuela 

Nacional de Puericultura el día que quede 

vacanle.

Aviso importante

A la Matronas de Sociedad 

de Madrid

Se pone en conocimiento de las señoras 

Matronas pertenecientes a ia Agrupación 

de Matronas de Sociedades que con la ma

yor urgencia envíen a la Secretaría de la 

Agrupación (San Bernado, número 2) 

dos fotografías para el carnet.

14

\

\ a \GA

A *’ SAGA" 
DEBO MI SALUD

Señora Profesora:

Es de capital interés para sus in

tervenciones, conocer las cualidades 

de los tejidos higiénicos absorbentes 

SAGA, insustituibles para las envol

turas de los recien nacidos.

¿Ha recibido Vd. el folleto S A G A ?

Si lo ha recibido, léalo con aten

ción; si no ha llegado a su poder, 

pídalo por teléfono al número 10868

TEJIDOS HIGIENICOS ABSORBENTE SAGA
l|l!!!ll!í!!!l!' I
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L a  Junta gen eral celebrada el pasado 

m es de m ayo por la  A sociación  de M a

tronas de Sociedades, fueron  elegidas 

vocales e fectiv as  p ara  la  Sociedad “ L a  

E q u ita tiv a  de M adrid” , doña M aría  Suá- 

rez Parrondo y  doña P ila r  P érez Ram os, 

por 39 votos.
P a ra  vocales suplentes fu ero n  elegi

das, por 33 votos, doña M aría  M enéndcz 

y  doña F lo ra  M oreda.

V A C A N T E S
Hallándose vacante la plaza de M atrona 

Municipal del Ayuntam iento de Puebla- 

nueva (T o led o ), con 3.240 habitantes y 

haber anual de 1.800 pesetas, más el ha

ber de las plazas de Practicante, con pe

setas 900 , y  la gratificación extraordina

ria de 300 pesetas, que hace una dotación 

de 3.000 pesetas.

Se pone en e l . conocimiento de las co

legiadas, con el fin de que hagan en la 

Secretaría de este Colegio las correspon

dientes solicitudes por escrito, indicando 

servicios prestados y  méritos que tengan 

aquellas Matronas que deseen ocupar la 

indicada plaza.

Madrid, 23 de mayo de 1935.

Se anuncia a concurso, para su provi

sión en propiedad, la plaza de M atrona va 

cante del Ayuntam iento de Collado - V i-  

llalba (M adrid), con el sueldo anual de 

750 pesetas. E l plazo para la presentación 

de instancias caduca el día 22 de junio, 

sujetándose las concursantes a los precep

tos establecidos y  acompañando los docu

mentos legales que estimen procedentes.

avisos de p a ljlic id ad  a  naes^ 
tro  agente D . Francisco B en ito ; 
c a lle  de Jn a n e lo , l l . -T e lé f .  75l33 

M ad rid

B A R D A N O L  Elixir de bardana y estaño eléctrico

M aestras y  lite ra tu ra ! A . G Á M IR —'Valeucía
INDICACIONES ESTAFILOCOCIAS EN TODAS SUS MANIFESTACIONES

h o r d e n a l
Oleum parafiíiae -  Lieaidun» petrolatun»

Patstina liquida - duite de Paiafina - Píllala a líquido

Remedio racional y  tratamiento seguro de la pereza intestinal y del estreñimiento en todas sus íormas 

Dosis (salvo prescripción médica) para adultos: una cucharada de las de sopa en cada una de las principales 
coraidas sola o mezclada con mermelada o confitura. Para niños; una cucKaradita de las de cafe en igual forma

Preparado en el Laboratoio de A . G A M IR  9 -  VALENCIA
....................

>11IIIIIM m lia MI MI M ..... .
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NEOFOSFORINA SERRA
Uq vasito de NEOFOSFORINA SERRA después de las comidas es el más delicioso complemento 
de la alimentación normal. CONVIENE especialmente en la época del EMBARAZO porque aiuma 
a la madre y le proporciona los elementos necesarios para la perfecta formación del nuevo ser; mientras 
dura la LACTANCIA porque aumenta el apetito y remineraliza ambos organismos: en la EDAD 
CRITICA porque entona, fortifica y evita cualquier trastorno; en todos los ESTADOS DE DEBILI

DAD CONVALECENCIA, ANEMIAS, etc-: indicada durante el PARTO.
por la fuerza y energía que comunica-

PIDASE EN TODAvS LAvS FARM ACIAS

REUMA - GOTA - CIATICA
Se combate con e l poderoso d iso lvente d e l ácido úrico

F E Q U I N O L  S E R R A
E N  T A B L E T A S

M ED ICA CIO N  C O M P R O B A D A

Laboratorio Serra Pamies-Reus

Ayuntamiento de Madrid
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/Los preferidos pa.ra los peqüe^os 6e ^ 5-Bote.pt50'5Q
Representante ¿enerali D. Antolín Marcos.» Cristóbal Bordíu, 35 ♦ Madrid

p \ p ' |  IX  p  Insustituible para curar las grietas de los pechos 
U lL L l \ ^  y conseguir el endurecimiento de los mismos.

Representante Seneral: D. Antolín Marcos.-Cristóbal Boidiu. 35 atico B.-Telífono 45821.-Madrid

m s k i
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Q U E R T E N S O L i
ES EL RECONSTITUYENTE, poderoso y estimulante, rápido, que ||| 

todo médico debe tener en cuenta eti los casos de debilidad general, decE- 
dencia nerviosa, miseria fisiológica y desnutrición general, anemia, perío- mi 
dos del embarazo y de la lactancia, crecimiento de los niños, estados |||{ 
atónicos, ga trointestinales, convalecencias difíciles, acbaque? de la ancla- 
nidad, para intensificar la nutrición. _ ||jl

Como preventivo positivo en las epidemias de grippe, su éxito ha sido lllj
completo. . . .  liliTomándolo durante el embarazo evita la propensión al aborto, si pro- l j 
cede de la debilidad.

Durante la lactancia hace recuperar las fuerzas perdidas, haciendo que • ■ 
la secreción láctea sea abundante y reparadora. 11

SIEMPRE es de resultados sorprendentes, de gu sto^ a d a b le , de un ... 
positivo valor farmacodinámico constante; por esto, deja altamente satis- |.í 
fecho al profesional que lo recomienda. |||

Facilita la digestión, es un buen oréxico o aperitivo, eleva las fuerzas 
por mejorar la asimilación celular, da sensación de bienestar por contri- |ii 
buir a fijar el fósforo en el tejido nervioso. ||||

Su composición es Un inofensiva que lo pueden tomar los niños de x  
corta edad. , ||l|

Por eso TRIUNFA en todas las edades, donde fracasan los preparados lili 
de glicerofosfatos; y ello obedece a su actividad rápida, su acción proion- X 
gsda, su tolerannta considerable, su falu de contraindicaciones. ' |

DOSIS-- Una cepita antci o dttmi» de cada comida. X

H eprm D taD te general; D. Ilntaliii M aitO L -D ístátia l B oidiu , atirii.-T eléf. 43SZ1.-H adiiil:-;
Impp C a lv a r io »  6**Teléf> 7 6 lS 6 « »M a d rx d
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